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Vigésima Octava Sesión Ordinaria ·: · 
(Concluyc-2) 

Senador Gómez: Se puede haber la suma 
para ver que lo que se aumentó a todo el 
personal sobre el proyecto que vino del 
Ejecutivo, no es más que C$ 220.00. Hemos 
luchado trinchera por trinchera con la Qá· 
mara de Diputados para obtener lo meJor 
para todos. Con la moción del Senador Ar· 
güello, se favorecerla más al que gana más, 
y nosotros hemos llevado como base en este 
aumento, que gane más el que puede más. 

Senador Argüello: Yo no discuto si el 
aumento es grande o pequeño. Digo que la 
manera de distribuir con justicia ese au
mento es ponerlo a prorrata, pues entiendo 
que todos los empleados de la Camara tra
bajan y cumplen con su deber. Observe, Y 
de ahl vino la discusión, que a uno de los 

Senador Presidente: En la obligación de 
encauzar la discusión, deseo que el Senador 
Argüello me explique si lo que ha hecho es 
una simple sugerencia o formaliza moción. 

Senador Argüello: Hago formal moción 
para que el aumento acordado se distribuya 
a prorrata. 

A discusión la moción. 
Senador Murillo: La Comisión de Hacien 

da de la Cámara del Senado quiso hacer ea· 
te trabajo de la manera más justa y equita 
tiva. Nos pusimos de acuerdo con la Co· 
misión de Hacienda de la Cámara de Dipu 
tados y con la Directiva .de la misma, para 
que no resultara infructuosa todo lo que 
aquf se resolviera. El Senador Argüello 
pide que el aumento que pasa apenas de 
unos C$ 200.00, se distribuya a prorrata 
buscando un espfritu de ·justicia. Si nos 
otros acogemos esa moción, lo que comete 
riamos es una injusticia, porque nosotros 
hemos tratado de prorratear, pero tomando 
en cuenta el trabajo que cada uno desempe 
na, y no por lo que actualmente gana. S 
nosotros variamos ahora el acuerdo conve 
nido con aquella Cámara, estamos seguros 
que no aceptarán y todo lo hecho quedari 
en nada, resultando asl verdaderamente 
perjudicados todos los empleados, ya que 
en el convenio aparecen sus sueldos un 
poco más altos de lo que aparecen en el pro 
yecto del Ejecutivo. . 

Senador Argüello: No quiero decir que 
capuesto que no me convencen•: pero fran 
camente las razones del Senado Murillo, 
pesar de sns conocimientos en la materia 
la ignorancia mfa, no me han convencido 
Yo he dicho simplemente que el aumento 
que se ha acordado con la Comisión de la 
Cáma~a de Diputados, se distribuya a pro 
rrata. Yo no he dicho que se le cercene 
sueldo a ningún empleado determinado, sino 
que noto que a algunos se les ha aumentado 
un porcentaje muy grande y que para pro
ceder con verdadera justicia deberiamos dis 
tr1bu1r el aumento a prorrata. 

Senador Murillo: Hemos hecho nosotros 
la distribución a prorrata, calificando los 
trabajos de cada uno. Si se quiere que dis· 
tribuyamos el aumento a prorrata sin cali
ficar la labor de cada empleado, vamo1 a 
cometer una verdadera injusticia. 

www.enriquebolanos.org


f-· .. -·· '\.- ~ 

. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Senador Gómez: Quiero que concreta· 
mente se diga cuál es el empledo a quien se 
le han Bu mentado más, para que asf ponga
mos los puntos sobre las fes. 

Senador Sandoval:- Entiendo yo que al 
repartirse el aumento !\.Prorrata, al que ga· 
ne más se le dará má~ y asf resultará lo 
contrario de lo que supongo quiere el Sena· 
dor Dr. Argüello. 

Senador Argftello: Estoy muy claro en 
lo que ha dicho el Senador Sandoval. Pero 
entiendo que el que gana más es porque de· 
sempefta un puesto más importante y por 
lo tanto al aumentársele a prorrata, propor
cionalmente será el que tendrá mayor au
mento. Y precisamente esas es la justicia 
que yo he pedido. Yo no estoy hablando 
por el urio ni por el otro, pues ni siquiera 
conozco los sueldos que anteriormente de
vengaba cada uno. Yo sólo pedf que se le
yera lo acordado por la Comisión Dictami
nadora de esta Cámara cuando se discutió 
el proyecto en lo general. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Dr. Argüello, se sometió a vota
ción, siendo rechazada por 12 votos en con
tra y dos a favor. 

Senador President~: Como consecuencia 
del rechazo de la moción del Senador Dr. 
Argüello, queda aprobado en primer debate 
el Presupuesto del Poder Legislativo en la 
forma acordada por las Comisiones de am
bas Cámaras. 

Senador Argüello: Para inclinarme ante 
el voto casi unánime de esta Cámara en con
tra de la moción que he presentado. Fran
camente la mayorf a me subyuga y nunca 
me aferro cuando me derrotan por mayoria. 
Declaro, en esta ocasión, que me inclino an· 
te la mayorfa. -

la Honorable Cámara de Diputados a pro
poner la aceptación de las reformas. 

49 Se leyeron y aprobaron los autó
grafos del Decreto N9 247, que regula el 
comercio de importación con los Estados 
Unidos de América. · 

59 Senador Astacio: Sefl.or Presidente: 
Fuimos a tratar del encargo que se nos en
comendó al Dr. Martinez, y a mf, a la Cá
mtira de Diputados. Tengo que manifestar 
que extra-Cámara trataron el asunto de 
las reformas del Presupuesto, porque ya la 
Cámara babia levantado la sesión. Pero 
tanto la Junta Directiva como algunos 
otros Diputados que tomaron carta en el 
asunto se manifestaron completamente de 
acuerdo con la resolución del Senado. 

Senador Presidente: La Mesa agradece 
el informe que se ha servido dar el Senador 
Astacio, pero les ruega al mismo tiempo 
que no dejen de cumplir mafl.ana con el 
cargo que se les ha conferido. 

69 Se leyó y pasó a la Comisión de Go
bernación el- proyecto por el cual se vota la 
suma de Cuarenta Córdobas (C$ 40.00), co
mo pensión mensual vitalicia a favor de la 
Sra. Maria Ampié v. de Caracas, por muer
te de su marido el Coronel Emilio Caracas. 

. 79 - Se levantó la sesión, encareciendo el 
Sefior Presidente la puntual asistencia para 
la sesión de mafl.ana. 

Crisanto Sacasa, 
Presidente. 

Luis Fia/los, Carlos A. Veldst¡ue1, 
ter. Secretario. 2do. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

A discusión el Tf tul o correspondiente a la 
Presidencia y Comandancia General. ' - N9 85 

Suficientemente discutido, se aprobó. El Presidente de la República, 
Acuerda: . 

A discusión el Título de Gobernación Y Unico.-Nombrar al Señor Emilio Contes-
Anexos, se aprobó sin modificación, lo mis- ti Me Donald, Ingeniero Electricista de la 
mu que los correspondientes a Relaciones Casa Presidencial, a la orden del Coman
Exteriores, Hacienda Y Crédito Público, dante General de la República, devengando 
Servicio General de la Administración Pú- desde esta fecha el sueldo mensual de Sete
blica, Instrucción Pública, Fomento Y A.ne- cientos Córdobas (C$ 700.00), que se lepa
xos, Sanidad, Agricultura Y Trabajo, Gue- garán por medio de Ordenes de Pago expe
rra, Marina y Aviación, Procuradurfa Ge- didas por la Secretarla de la Presidencia, 
neral Y Poder Judicial. para mientras se incluye esta erogación en 

A discusión las Disposiciones que regulan el Presupuesto General de Gastos 1944/1945. 
Ja ejecución Y liquidación del Presupuesto Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
General de Egresos e 1!1gresos. en ~u Ar- nagua, D. N., 19 de Marzo de 1944. -A. SO
tf~ulo 19, se aprobó sm mo~1fica<:1ón, lo MOZA. - F.I Secretario de la Presidencia, 
mismo que el 20. h~sta el 65 mclus1ve, de José Benito Ramfrez. 
que consta el ref er1do Titulo. · 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 744 
El Presidente de la Repóblica, 

Vista la solicitud del seflor Julián Téllez,. 
mayor de edad, casado, mecánico, dcmici· 

; 

Senador Presidente: Queda aprobado en 
primer debate tanto en lo general como en 
lo particular el proyecto de Presupuesto 
GP.neral de Gastos para el ano fiscal de 
1943 a 1944. Como han habido unas pe
quefias modificaciones, y con el objeto de 
abreviar la aprobación definitiva del Pre
supuesto, me permito nombrar a los Sena
dores Martlnez y Astacio para que pasen a 

liado en San Juan :le Limay, Depto. de Es- ., 
tell y natural de Yuscarán, Honduras; rela"'.. 

\_ 
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Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, y ariemál!I, que es persona de buenas 
costumbres, que vive dedicado exclusiva
mente a su oficio de mecánico, y finalmente 
que está casado con mujer nicaragüense con 
la que ha procreado varios hijos. . 

Por Tanto: 

De c'onformidad con los Artos. 15, ordinal 
3) y 319, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo, 

·Acuerda: 

U nico. -Conceder Carta d~ Naturaliza
cMn al seftor Julián Téllez, de las calidades 
indicadas, como ciudadano nicaragüense,.y 
darle certificación de este acuerdo para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese. - Casa Prei:¡idencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.-A. SOMOZA.--El 
Ministro de la ,Gobernación, Leonardo Ar
güello. 

HACIENDA Y CREDtTO PUBLICO 

N9 232 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Adán Robleto Pefia, Ad

ministrador de Rentas del Departamento 
de Managua, en lugar del Sr. Fernando Cór
doba a quien se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados, y quien pasará a ocu
par otro puesto de la Administración Públi 
ca. El Sr. Pena tomará posesión de su car· 
go previa rendición de la fianza de ley, y 
devengará el sueldo que le asigna el Presu
puesto de Gastos vigente.• 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N .. 11 de Marzo de 1944. A. SO 
MOZA.-El Secretario de l!:stado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra
món Sevilla. 

N9 235 
El Presidente de la ~epública, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a~: ~ 

Al Sr. Pablo Miranda, amanuence encar
gado de Los Libros Matrices, en lugar del 
Sr. Jacinto Boniche, que pa&ó a ocupar otro 
puesto. 

Al Sr. Alfredo Blanco h., Portero del Sr. 
Ministro en lugar del Sr. Pablo Miranda 
que pasó a otro puesto y, 

Al Sr. -Sa1ll Miranda, Mensajero de la Au· 
ditoría del Ministerio, en lugar del Sr. Al
fredo Blanco que pasó a ocupar otro puesto. 

Los nombrados~ desem:>ef!.an sus funcio~ 
nes desde el primero del mes en curso, de- , 
vengando el sueldo mensual que les asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese, - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Marzo 14 de 1944.-A. SO· 
MOZA. - El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. Ramón Sevilla. 

N9 234 
El Presidente de la Rep1lblica, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce de 

sueldo, a partir del 15 del corriente mes, al 
Sr. Benjamfn Romero B., Guardalmacén de 
la Administración de Rentas de Masaya, de
jando en su ·lujar y bajo su propia respon
sabilidad al Sr. Juan J. Cabrera, quien de
sempena el cargo de Colaborador en dicha 
oficina. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
n1igua, D. N., trece de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-A. SOMOZA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. Ramón Se
villa. 

N9 227 
El Presidente de la Rep1lblica, 

Acuerda: N9 233 Conceder veinte dfas de permiso con goce El Presidente de la República, de sueldo, a contar del 6 del presente mes, " Acuerda: . al Sr. Pablo Emilio Aragón, Expendedor de Nombrar al Sr. Fernando Córdoba, Jefe Especies Fiscales de la Administración de de la IV Sección de Papel Sellado y Timbre, Rentas de Managua, quedando en su lugar en la Dirección de Ingresos, en lugar del Sr. y bajo su propia responsabilidad, el Sr. Adán Robleto Pena, quien pasa a ocupar Humberto Noguera, Guardalmacén de Esotro puesto. El Sr. Córdoba, tomará pose- pecies Fiscales de esta misma Oficina. sión de su cargo ante la Autoridad corres- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Mapo_ndiente. y devengará el suel~o que le nasus, D. N., 6 de Marzo de 1944.-A. SOas1gna el Presupue!lto de Gastos vigente. MOZA.-El Ministro de Hacienda 1 Cr•dito Comunfquese.-Caaa Pre1ldenolal.-Ma· Pdbllco, J. Bam6n s~vma, 

. ;·;.. 
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LETRA (W) \ '.' 

,¡o'.'· 

RECOMENDACIONES DE IMPORTACIONES RECHAZADAS, CANCELADAS Y ANULADAS 

t:·. 

'f.'.·'. 

Clasificadas por Articulos en Orden ÁHab~tico, Segundo Trimestre 1943 

RECOMENDACIONES RECH"AZADAS 
,, 

, 
NOMBRE DEL SOLICITANTE 

Alberto Kellermann 
Armando Lanzas 

frank LeJ 

Caldera ti: Co. Ltda. 
Agustln Rerea h. 

L. M. Ricbarson en Com. 
Amalla de frech 
L. M, Rkharson en Com, 
L. M. Rlcbarson en Ccm. 
L. M. Richarson en Com, 
Francisco Ma1or21 

·,1 

LETRA (Z) 

S. D. A1b1 

~~\ "' ¡~:'i\ I:' , ' ' 
L. M. Rldmson en Com. 

V. M. Delgadillo &. Co. . • 

·d,'J'i\\>. 
· .. · .. '"/':~r~r~'';i'. ,i. 

'·)~~~,.·.•e •'•.'t' 
'·\~/:;~~/t"~i;:~< .. 1. ~ 1•;, 

•' 1\\ Jt'1·· ¡•·•·,~~·~•\<• 
~\j/·;~:r.;'::·}::?.,if.;~ 

.. ~,jff·" ií'·"'1111~ 

.,.,~;~'.\' 
!' j" 

r• 

NOMBRE DfL ARTICULO 

Wool Suiting 
Watcbes • 

Wire Nails 

Zinc Oxide 
• • 

TOTAL 

Brass Water faucets 
Cotton Broadcloth 
Corundum grinding wheels 
Orills 
forges 
Olasware 
Household and Industrial insec

ticide \\ 

Rubber Manufactures 

Shoe findings 

r 

\ 
., ' 

REC.Nº I CANTIDAD 1 PESO BRUTO 

1.754 
1.267 

423 

1.440 
2938 

254 
248 
253 
264 
263 

2.766 

742 

282 

434 

500 Lbs. 
55 Unds. 

25.000 Lbs. 

1.roo Lbs. 
500 • 

12 Ooc. 
3.200 YJs. 

72 Unds. 
10 • 
12 • 

300 Lbs. 

900 • 

, 28 Doc. 

100 Lbs. 

595 Lbs. 
40 • 

26.750 • 

· 1.020 Lbs. 
5()0 . 

1.580 Lbs. 

120 Lbs. 
(>30 • 
78 • 

1.300 • 
950 • 
331 • 

1000 • 

94 • 

116 • 

VALOR 

' 85800 • 

979.50 • 

' 16000 f<b. 
4500 • 

• 20500 

• 145 80 fob. 
80000 • 

47.49 • 
142 50 • 
117.50 . 
45.20 • 

357.75 • 

4687 • 

37.00 • 
' ~ ' ' ' 

.. 1¡ .. 

.. ,!.',·, 
'·;!:~. . 

. : .·, .. _.,\ 

'•,·.· 

OBSERVACIONES 

Sin valor 
Mens & womens-Suiss made 

macbioea 

.:;·;· . "' l 

_,,. ¡' ;':{:' 

. ·~?· •'·1.r.;, / 
.. ,. ( '·; 1'' 

•, 

'~' .. ;~. ~~' ¡~·:· ,, 
. · .. '! 

Printed 36ª L./f ªSeconds• 

10 piects NC) 614 press;drills 
2 NQ 512 y 10 NQ 461 

6t !lr&. fly Spray of 8 IY 16 oz. 
-50 gis. Fly Spry 

Rubber tank balls & force copa 
for lavatorlea 

Tinned lroo belts lrivera aod 
bur1 

~ 
O' 
CD 

!;: 
o 
> n 
~ 
> 
1 
o 
> :o o 
o .,, 
Q, 
> 
I""" 
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RECOMENDACIONES DE IMPORTACIONES ANULADAS 
NOMB~f! DEL SOLICITANTE Nombre del Articulo Rec. N.;> Cantidad 

. ., 

Humbrrto Ouevara R. 
OiL E Caldtu 
Horado Q•aat 

... 
•",,· 

Humberlo Ouevara. R. 
• • • 

Humberlo 011e•wa R. 
• • • 

Ricardct Ra111 

t'. 

Humbertct Ouewara R. 
• • • 

i€lít:;1r;:.:n2:1'(:1;:; 1;t/.:~li-· ~1r,li"th·¡ .... ........ ;.~·:;•)~\·:• 
~r,{¡ 1¡'..°1' :' • .'~I " ~:· -i,• .~;, ~~1.1;,.J"l'i~ ~~ I'· 

.. 

Sederla Nad0111I Mo•otombo 
Ricardo Rultt 

Sabas Acctsta ,1 •. 

t~. ~ .. ,:::" 

Oertrudls o~rcfa & Co. Ltda. '' . ·. 
Direccióa Oeaeral Comunicaclonet 

Acetyl ealicylic acid 
Calendus 

• 

TOTAL 

Cltric Acid 
• • 

TOTAL 

33 
1.248 
1247 

1.446 
32 

Med. & Pbarm. Preparatlon 
• • • • 2.935 

99 

• • • • 

TOTAL 

Prep. Qufmico Industrial 
• • • 

. , . '(:~; ~: . ' (•:1 

,;, . ,)lit. '. ' . ·.·~ 1;· ~ ... ! .,. TOTAL 

Rayon Sintbetic Te:rliles 
Sulfanllamlde 

Totaqulne 

Tires and Tubes 
Telephone Aparatus 

' 1;· 
j ,, ,•,;·: :¡'-:. -~~·· 

'\·,,•· 

935 

98 
107 

54 
929 

1.055 

1 719 
1.086 

E N D 

700 Lbs. 
315 Unds 
500 • 

125 Lbs. 
125 • 

· 8 Kls, 
160 Lbs. 

72 • 

475 Lbs. 
14 • 

189 lbs. 

2000 Lbs. 
20 • . 

10 Kls. 

120 Und!. 
273 Lbs. 

Peso Bruto 

770 Lbs. 
90 • 
80 • 

170 Lbs. 

150 lbs. 
150 • 

300 Lbs. 

25 Lbs. 
220 • 

91 • 

336 lbs. 

230 Lbs. 
31 • 

201 Lb,, 

2500 lbs. 
25 • 

25 • 

42 QQ, 
407 Lbs. 

Valor 
.. 

Observtciones 

S 336.00 Fob. in powder F.E.U. 
6655 • 
4S.74 • 

• 112.29 
,. 

• 35.00 fcib . Crystal 
3S.OO • • 

• 70.00 
' 

• 30.00 fob. Vainilline & Cnmarine 
91.20 • Antlmalarlne winstersontb tonie 

(12 onz.) 
6200 • Camphor tablete, metbllene 

b.ul!', etc. 

• 18320 

' 57 50 fr.b. Carbonate, zinc oxide 
318.77 • 

• 37627 

• 2 490.00 fC>b, 
45.00 • 

18250 • 

' 1.701.46 • 
528.08 • 

, 
Viscose runn-Vi1coge rrrpe 
3 tire of 5.000 each-15.000 ta

bleta 
Por elavoratlon tbe tablets anll

m1lari11l 
fl'r tru1 ks and pas11ger can 
1 o.~. copper oxide rectifier 

complete, etc . -
',I·, 

i.' 

1 .. _,. 

.... 
> 
e 
> 
(') 
rll 
~ 
> 
1 g 
> 
~ 

I~ -("') 
I> ,.. 

1 1 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

- Contrato entre el Gobierno y el sellor 
Paul A. Dambach 

(Continúa-3) 

Trabajos de Tierra 

el inciso a) del Arto. 11, consistirá en 
una capa de concreto de seis metros de 
ancho con las proporciones siguientes: 

1 parte de cemento •Canal•. 
2 partes de arena. 
S partes de piedra. 

La batida de la mezcla será mecánica 
y de no menos de un minuto. 

El acabado se hará estando fresco 
todavf a el concreto y la superficie no 
deberá presentar ondulaciones. Antes 
de chorrear la loza de concreto del pa
vimento, la capa de sub ..:.base deberá 
estar limpia y mojada. 

... 

b)-Los Arabajos de tierra propiamente 
dichos, que conforme el inciso bJ del 
Arto. 11 son a cargo de la CompatUa, ~
consistirán en todos los movimientos de 
tierra no ejecutados en el trazado su· 
perior de la carretera, comprendida 
entre El Salto y Lás Sierras de· Mana
gua, y abarcan el desmonte; desyerba, 
excavaciones en tierra blanda, dura o 
roca en seco o humedo; rellenos, terra· 
plenes que serán colocados por capas 
para mejor compactación, con el mate
rial que provenga de las excavaciones 
más cercanas o de zanjas de préstamo, 
cerca de los rellenos; excavaciones para 
drenajes o desagües, ejecutados estos 
con tubos de cemento o piedra cantera 

f)- El pavimento de concreto será ejecu
tado en vista de un tráfico pesado y por 
este motivo no tendrá menos de 5t" en 
su parte más delgada, y 7" en los es
·paldones. 

o de concreto, conforme lo más conve
niente, económico y práctico. Los tu
bos de cemento· necesarios para los dre· 
najes serán vendidos a la Compatifa a 
precio del Gobierno. • 

Sub-Base 

g )- El chorreado se hará a todo lo ancho 
de la carretera, de juntura a juntura 
de dilatación. 

h)-Para la ejecución de obras especiales, 
como puentes de cemento , armado o 
mixtos de cemento armado y piedra 
cantera, o para muros de detención de 
concreto o de piedra o de cemento ar
mado, etc., asi tam~ ién para la ejecu-c)-La ejecuéi6n en el trazado superior de ci6n de cualquier trabajo de concreto la carretera de una capa de sub-base relacionado con la propia carretera, en de piedra triturada, conforme lo esti- la pasada de las poblaciones y caserfo pulado en el inciso c) del Arto. 11. Es· de Masachapa, San Rafael del Sur, El ta capa de desgaste será del ancho de Salto, o por cualquier trabajo donde la nueva carretera o sean 6 metros. :. sea requerido armazón de hierro, los d)-La revisión y rectificación conforme .el _pre_cios serán fijados de común acuerdo inciso d) del Arto. 11 de los trabajos entre el Gobierno y la Compafifa. 

ejecutados anteriormente a este con- Estas obras anexas,' el Gobi"erno las trato, entre el Rfo San Rafael y Masa-chapa, en las partes juzgadas defec· encargará a la Compafiía de manera tuosas por la Compat'ífa. Estos traba- que esta pueda ejecutarlas en los jos consistirán particularmente en: des- mismos tiempos y lugares en que se va baratar Ja capa de piedra de sub-base ejecutando el pavimento. El Gobierno en mal estado 0 que no tiene 4" de .informará a la Qompafiia por escrito y grueso una vez aplanada; desbaratar en debido tiempo de la necesidad de las partes de sub-base que sirvieron e&tós trabajos p~ra los cuales la Com-de ensayos asfálticos; volver a hacer pat\fa, si es necesario, levantará planos de nuevo la capa de sub-base; recti- Y proyectos sin costo para el Gobierno. ficar los niveles y razantes de Ja sub- Cualquier obra de desagüe, alcanta-base; revisar Jos terraplenes, declives 0 na, etc., que no pueda ejecutarse con cortes de tierra y anchar los angostos; uno o más tubos de cemento de 36" de revisar y modificar si es necesario, las d!ametro será considerada como es-alcantarfas ya ejecutadas; rectificar y pecial. 
enderezar un codo de la carretera a 200 ¡)-Los tramos de la carretera no podrán metros del Portillo; rectificar Y reparar ser abiertos al tráfico antes de SO df as un defecto de la carretera en la bajada de haber sido chorreada Ja loza de con-de! Portillo; encunetar las par~s late- creto y esta deberá ser cuidadosamente ralea de la carretera a donde sea nece· protegida del sol por una capa de tierra sario. La revisión de los puentes ya y arena mantenida htímeda los prime-ejecutados en el referido tramo,' no está ros 14 dias después del chorreo. contemplada en el presente Arto. y se , hará de conformidad con el inciso h) j )-La Compafifa dará principio a estos Arto. VI. - trabajos inmediatamente después de Pavimento de Concreto firmarse el presente contrato. 

e)-El pavimento de concreto, previlto en (Continuar4) 
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SECCION'JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 294 
Juan füu!ista Treminio, solicita titulo supletorio lote terreno cincuenta manzanas"' cercado, piedr•, madera y alambre y pift1!J!la, cultivado con zacate guinea y jtragua y huertas agricuhur1, linda: Orien te, Arcadio Treminio y Mariano Oómei, camino enmedio; Occidente, Manuel lóptz; Norte, Dolores leiv~ y el exponente; Sur, jestls Valdivia y Mniano Oórtiez. , 
Q,1ien t'n211 derecho opó.,gase término legal. Juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, Enero veinte y nueve de mil nnvedentos cuarenta y cuatro,Castrl .Jo-C:ó·ero Ramlrez, Srio, 
Es conformt.-Jtsú' Péerz, Srlo. 

235 3 3 

N9 305 
Cis'ulo Ruiz, m -yor, ~ollero, agrlcu1tor y de este domidtif'1 en ce munidad cnn seftores' Juan Ruiz Nicoya, B•silio Poto•me y Pastor Aburto, solicita·•· lulo snp'ttorio de finca rústica situada rn el caserlo •San José•, de esta jurlsaicción. como de tres man zanas de cabi1a, inculta y limhada asl: Orltnte, Maria Luisa López, camino enmedlo; Ponlrnte, de Rumualdo lópez; Nort•, dt Jo é León lópez, camino interpuest•; y Sur, de fidel Pérez, que estima en dnscientos córdobas. 
Oyese oposición. 
ju1gado Local. Masatepe, veintinueve de Enero de mil novl'cientos cuarenta y cuatro.-Jacinto Ló· pez 0.-F. Ruiz, Srlo. 

245 3 3 

No 336 
francisco Arriola Menifoza, solicita titulo supleto rlo lote de t<'rreno treinta m1nzanu, lindan: Norte, silio Sanh Lucia Coyolar; Sur, sitio kalupP; Orlen· te, predio Juan 5olórun", Ven•ura Dt minguez; Occidentt, sitio Zapotal, jurisdkción Macuelizo. Oposición término legal · 
Ju.rgado Local. Macutlizo, Enero velnflsela dt' mil novecientos cuuenta cuatro -Ernesto Busla mante-Oabino Bustama!!!_f'1 Srio. 

253 3 3 

NQ 345 
Amada Cqjina, mayor de edad, so!tera, de oficios domésticos, de este domicilio; solicita titulo supletorio de un solar con casa pBj za que mide setenta y una varas de freñte por cincuenta y dos v ras dt fondo, Lindando: Orienteo, predio de Pastora n llez y c•lltjón; Ponientl', el de Antolln Ouevara; Nortt, el de - Josefa Rosales; y Sur, el de Antolfn Ouevara, cercas propias menos las del Poniente. Eatrmalo en doscientos córdobas. 

Quitn se crea con derecho, C'póngase en el- término legal. 
Dado en el Juzgado Civil de La Paz Centro, tres de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.Julio Saavedra, M. A. lsabll, Srio. 

262 3 3 

N9 346 
La seftorita .Amada Silva, solicita titulo supletorio de un solar ~11uado al Occidente de esta población. el cual mide por el Oriente, treinta varas; por rl Occidente, treinta y cuatro vara•; por el Norte, cuarentiocho varas y por l'I Sur, treinta y cuatro varas, cerrado por toaos sus ladns con cerc is de cardones, siendo propias las del Oriente; contiene dos ranchitos de pajJ, y se encue 1tra limitado por el O•iente, predios de Camilo López, calle de por medio; Occidentr, el de Nicomedes nllez; Norte, el de Lorenzo Linartes; y Sur; el de Teresa Meza. Estlmalo en ochenta pesos de córdobas. 

Quien tenga derecho a oponerse, preséntese en .ltmpo y forma ll'2ale1. 
D1do Juzgado Local Civil. La Paz Centro, s1ete de Diciembre de mil novecientos cuarentitres.-jullo Saavedra, juez Local Civll-M. A. lsabll. Sri'>. 

. 263 3 3 

N9 347 
Concepción Gamboa de Coronado, solicita Ululo supletoria de un solar que poseé en el barrio de arriba de esta población, el cual mide por el Orien· te y el Poniente, treinta varas, y por el Norte y el Su•, cuarenta varu, con cercas de cardón propias por el rumbo, Nortl', Sur y Orlentr; y limitado: Oriente, calle de por medio predios de Marina Montano; Ponienll', predios de Antonio Trinidad Rivas; Nortl', Maria Pérez H rnllndez: y Sur, calle de por medio predios de Tcre•a Z patll1 lo hubo por compra a don Antonio T•inido1d Rivu, en la c11.tidad de sesenta pesos de córdob~,. 
Quien se crea con d~recbo preséutese tn la for· ma y tiempo legale1. · 
Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, trn de Febrero de mil novec en!( s cuartntkuatro.-julio S4avedra, juez Local Civil-M. A. lsabll Srio, 

264 3 3 

N9 349 
Cirilo Outiérrez, pide thulo supletorio fundo urbano esta jurisdicción, barrio Oü squiliapa, treinta varas frente, cuarent idos fondo li m1tado: Oriente, Sur, Felipe Cruz; Norte, Viviana lópez; Poniente, camino, utfmala cuarenta córdobas. -juzgado Local Civil. Jinotepe, febrero tres mil novecientos cuarentit.uatrc>.-Ramón Mejl11 O., Srio. 

266 3 3. 

N9 390 
Josefa Oóml'z, junto sus hermanos Luclano, Rosa Francisca, José Maria, Petrona, solicitan titulo suple. torio casa y solar c~n·ón San juan esta ciudad, estas dimenciones: Norte, treinta y o:ho varas¡ Sur, treinticinco varas; Oriente, treinta y seis varas¡ y Ponientt, treinta y siete varas, estos linderos: Nor· teo, testamentaria Alonso Cubillo y Victoriana Balladares; Sur, Carlos y Felipe Hurtado; Oriente, calle en medio, testamentarh de Cipriano Martrnez; y Po niente, Carlos. y Felipe Hurtado. 
Estiman predio doscientos córdobas. 
Adquirieron de Prudencio Sanabria 
Quien crea tener derecho opóngase t~rmino legal. Dado juzgado Local Cifil. Nandaime, tres de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Tes• tado-J. joaqufn Oómez-Castro-No vale.-Julio Sandino, Srio. 

288 3 3 

· N9 573 
Benjamln Oarcfa, solicita t(iulo supletorio predio urbano esta ciudad, linda: Oriente, Fulgencio Cal· tro; Poniente, Atanasia Mercado; Norte, calle, Ttófilo Téllez; Sur, Maria Quintero. Htlbolo de Car· men, Matfas y juan Al!uirrl'. Contiene casa techo tejas diez varas largo seis ancho y corredqres. Es· tlmalo trescientos cincuenta córdob:s • 
Oyense oposiciones. . 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, <J!lince febrero mil novecientos cuarenticuatro.- F. '-asco del CH· 1101.Secretarlo. 427 3 2 

NQ 396 
lldefonso Oarda solicita titulo supletorio, solar y casa P'jiza en este pueblo, limitados: Norte y Orien• te, Maria de Valdivh; Sur, calle enmcdio Lucas Z1pata; Poniente, Natalia Martínez. ' Vale cincuenta córdobas 

, Cualquier oposición hágase en término legal. ' Dado Juzgado Local Civil. Posoltega, nune de Pebrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Ju• llo Mendleta, Srfo, 3~0 3 2 
·' .. ·. 
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NQ 272 
Abrdham Smdoval, solicita tttulo supletorlr>, te· 

rreno doscientas manzanas en San francisco Cuaji· 
niquilapa, lindante: Norte, Justo Espinales; Sur, 
Carlos Maradiaga y Santos Osorlo, Oriente; Pedro 
Sandoval. 

Opóngase tegalmente. 
Valorada trescientO'J córdobas. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince Enero 

mil novecientos cuarenticuatro.-H. Montealegre, 
Srio. 372 3 2 

N9 460 
Arfstides Argos Zamora Rivas, solicita titulo su· 

pletorio lote terreno propio lindante: Norte: sitio• 
de Jesth y S1nto Tomlis; Sur, playu, manglares y 
hacienda Pet1caltept; Oriente, Jo~ Francisco Rivas 
y sucesión Maria de Martlnez, mide ochocientas 
veinte manzanas, jurisdicción El Viejo, valórase en 
do~ mil córdobaa. · 

Opóngase legalmente. 
Juzgado Civil del Dist-lto. Chinandejl?a, Enero 

quince mil novecier.tos cuarenticuatro.-H. Monte· 
alegre, Srio. 

373 3 2 

N9 475 
Gustavo Adolfo S!I""• solicita titulo 1upletori~, 

urbana esta ciudad, linda: Oriente, No~ Zúnlga; 
Poniente, sucesión Vicenta Marln; l'lorte, Camilo 
Jarquln; Sur, Pedro Rópez Ortiz. Estlmda cien 
córc1obas. , 

Opóngue t~rmino ltgal. :/ 
Juzgado Local C•vit, Micay11, once Pcbrero mil 

novecientos cuarcntlcuatro,--f. V. Padilh•, Srlo. · · 
. 347 3 2 

N9764 
Pélix P. Pastora, solicita tf•ulo 1upletorlo finca 

rú1:lca Sinta Isabel esta jurisdicción, consta dos· 
cfcn1u manzanas potre•o, cercada alambre y arrecl· 
fes, limitada: Oriente, f1orencio Torre~; Oc:crd<!nte, 
Ciprlano Miranda; No. t!, quebrada San Antonio; 
Sur, inculto. _ 

Pretenda oponerse, preséntese este Jut¡ado tEr· 
mino ley. 

juzgado Distrito. Ciudad Dado, nueve Marzo 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Castrillo-Sóte· 
ro Ramlrn, S io. 

Es conforme.-jesds Pérer, Srio. 
• 596 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 523 

Cas(mlro Ponce, solicita donación un solar, vein· 
te varas ancho, vrlntiocbo largo, ubicado radio cen· 
tral esta ciudad, lindante: Norte, casa y solar Oon• 
ralo Carr11sc<>, calle de por medio; Sur, casa dofta 
(1ab!!I Salazar viuda de Currales; Oriente, casa Agul· 
leo Oarcb; Ocddcnte, casa francisco fiallos Pinell, 
calle enmcd10. 

Qui en consid~rese con derecho, opóngase legal
mente. 

Alcaldla Municipal. Somoto, diecisel1 de f'ebrero 
mil novecientos cuarenticuatro.-J. Antolln Talave· 
ra-Dcmetrio Dlaz O., Srio. 

391 3 l 

NQ 551 
Manuel Sevilla, pruentó;e ute Municipio solicl· 

tando donación solar Municipal esqulnero, linderos: 
Norte, solares baldio~; Sur, casa Guardia Nacional, 
calle enmedio¡ Oriente, solar denunciado por Timo· 
teo Cisne; Occidente, casa Plortnclo Sequeira, calle 
en medio. 

.Quien pretenda derecho, prestntelt eate Munlcl· 
plg forma lc¡al. ,~.,_ 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, febrero dieci
siete de mil noveciento1 cusrenticuatro.-lázaro 
Contreras, Alcalde Munlcipal-W. S. Torgay C, Srio. 

417 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
. NQ 669 
Yo, jos~ Alejandro Martlnez mayor de edad, ca. 

sado, agricultor, de este domicilio, ante UJ. respe· 
tuosamente expongo: En el lugar Agua fria, co
marca y sitio del Tatascame, limltrofe con el sitio 
San Benito del Carrizal a treinta y cinco kilómetros 
de distancia de esta ciudad en esta jurisdicción he 
descubierto en cerro conocido una veta mineral que 
produce oro, la que corre de Sur a Norte, y tiene 
los slszuientes linderos: Oriente, propiedad de Car
men Tremlnio, camino enmedio; Occidente, prople· 
dades de Vlctor Rojas y casa de Maauela z~as; 
Norte y Sur, te.~reno inculto; está a orlas de un po· 
trero, el hallazgo ha sido casual y la denuncio para 
que se me extienda en Sil oportunidad el respectivo 
titulo de una pertenencia de cinco hectáreas. el 
nombre con que la denomino es •La Oarnarhi•, 
Pido se me inscriba, y acompafto la mues1ra rtspec
liva. Oigo notif1:1ciones en casa de den Vicente 
P. P~rez. Ciudad Darlo, veinte y seis de Enero de 
mil nov,.clentos cuarenta y cuatro. A ruego de Jo
s~ Al jandro Martlnez que no sabe firmar Vi, ente 
P. P!rez. Presentado en su fecha a las once y 
media de la m1ihna por Jos~ A~ej1ndo Martlnez 
con la mu,.stra respectiva, quien dice rogó a don 
Vicente f. Pérez para que lo firmara.-Sótero Ra· 
mlrer, Srio juzgado de Distrito y de Minas Ciu· 
dad Oarfc-, veinte y seis de Enero de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro. Las once y cuarenta minu
tos de la maftana. Presentada la anterior manifes
tación con la muestra respectiva, anótese eu el libro 
Diario, regfstrese y publlquese en la form1 y t~r
minos legales. Artes. 48 al 51 C. M.-Castrtllo
Sótero Ramlrez, Sr lo. 

Es conforme-Jestls PErez, Srio. 
516 3 2 

L A G A C ·E '11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA · 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
OPICINA Y ARCHlvO: 

Tipo¡rafra Naclonal-Tetaono N9 3-6-A. 
, A p a r t a d o N ó m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r i p c i ó n: 
Para la República: 

Número del dla . CS O 15 Por trimestre •• tJ 6.00 
Ntlmero retrasado 0.15 Por semestre . . t t 00 
Por mes • • • • • • . 2 00 Por afto • • • • • 20.00 

Para el Exterior; 
Por aemestre • USS 3.00 { El paa;o anh~rlor debe ha 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por 11 publicación de clis~!, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada de una hasta tres inserciones. · 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca. 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo do córdoba por cada una de las excedentes· 
siempre que la oublicación se haga una vez o I~ 
primera ver. Por las publicaciones siguientes se 
cobrart la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga leg_alldad, debe hacerse en las Adminis
traQ<>ncs de Renta• de la Repdbllca. 
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